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Establecer una política del manejo de los documentos públicos no exige
siquiera nuevas leyes. En 1961 se aprobó una legislación cuidadosamente
preparada al respecto. Sólo se requiere la voluntad de ponerla en vigencia.
La ley 15930 da al Archivo General de la Nación la autoridad necesaria
para tomar posesión de los documentos originados en todos los ministerios
nacionales, secretarías de Estado y reparticiones descentralizadas que
superen treinta años de antigüedad. De haberse implementado esta
disposición, ahora el Archivo General de la Nación tendría el control de
todos esos documentos hasta 1960, inclusive.
Tampoco la delicada cuestión de los documentos de significación histórica
que permanecen en poder privado requiere nueva legislación que estipule
su manejo. Es bien sabido que muchos papeles de valor histórico han
acompañado a presidentes, ministros y demás funcionarios cuando éstos
se retiraron de la función pública. Se trata de una práctica comprensible y
quizá justificada, pero es causa de la dispersión de materiales que son de
gran importancia para la investigación histórica. La solución ideal podría ser
la concentración de los documentos de cada período presidencial en un
único lugar; pero esta es una solución a largo plazo que sólo deberá ser
encarada tras un considerable estudio. Lo que hace falta ahora es un
archivo central que diera una idea aproximada de la naturaleza de la
compilación e indicara el lugar donde se encuentran los documentos
pertenecientes a los gobiernos anteriores. De este modo, los
investigadores se enterarían de la existencia de tales documentos y podrían
solicitar permiso para examinarlos.
Dicho archivo podría ser creado sobre la base de lo estipulado en la ley
15930. El artículo 19 señala que los tenedores de documentos de carácter
histórico deben anotarlos en el Archivo General de la Nación. Los artículos
2º, f) y 3º, f) de la misma ley autorizan a esa institución para que solicite
información sobre tales documentos a quienes los posean privadamente, y
adopte las providencias para preparar un inventario de todo ese material.
Si las disposiciones se implementaran, quedaría zanjada una de las
mayores fuentes de frustración para el estudioso de la historia.
Si una nación está seriamente interesada en conocer su pasado, y el pueblo
argentino da muestras palpables de encontrarse en esa situación, debe
crear instituciones y prácticas que conduzcan a esos fines. No es suficiente
promulgar leyes, también es necesario implementarlas. El siglo actual se
aproxima a su fin no habiendo hecho casi nada para preservar su
documentación pública en forma accesible. Si los argentinos han de tener
alguna vez relatos dignos de confianza sobre su siglo veinte, deben actuar
ahora.
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I. UN FALLO QUE LEGISLA

El notariado ha sido sorprendido por un fallo(1)(351)que ha sentado esta
premisa:
"No resulta imprescindible la protocolización notarial del testamento
ológrafo, que bien puede ser sustituida, a petición de los interesados, por la
protocolización judicial del mismo. Es que en esencia, en uno y otro caso se
cumple igualmente con la finalidad perseguida por la protocolización del
testamento ológrafo, que no es otra que la de transformarlo en instrumento
público y también la de proveer a su debida custodia y guarda".

II. FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA

Se quiebra con este fallo un criterio firme y tradicional: "las escrituras
públicas sólo pueden ser otorgadas por los escribanos de registro".
El magistrado que la suscribe había iniciado el fuego con un artículo
doctrinario(2)(352), sosteniendo que la intervención notarial en estos casos
"era fruto de un criterio consolidado al compás de la inercia y de una
insuficiente profundización en la razón de ser de la protocolización del
testamento ológrafo (y también del cerrado)".
Los motivos son convertirlo en un instrumento público y asegurar su extravío.
Argumenta que iguales metas pueden alcanzarse con la protocolización
judicial, pudiendo dictar el tribunal una resolución que se incorporará al
"Libro de Resoluciones del Juzgado", que incluirá el texto íntegro del
testamento.
Se ofrece así la ventaja de eliminar el pago de honorarios.
Propuso como de lege ferenda que se posibilite a los interesados elegir la
vía.
En su opinión, los Códigos de Procedimientos que disponen la designación
de un escribano están en contra del art. 3692 del Cód. Civil, pues éste
pretende el archivo de las actuaciones y que el secretario expida testimonio
del testamento y no que se agregue a un protocolo.
Según él, el concepto de Friedman(3)(353), que protocolización es la
concretada por los notarios, debe ser modificado por el legislador.
Los magistrados, a petición de parte, pueden resolverlo; ahorrando dinero a
los justiciables, que es una forma de dar a cada uno lo suyo y no de
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quitárselo sin razones atendibles.
Mientras estos conceptos eran expuestos como doctrina  -  si bien no
compartidos  -  merecían respeto.
Ahora han sido vertidos en la sentencia - el magistrado ha legislado -,  y
esto ya es harina de otro costal.

III. LA NOTA QUE LO APOYA

La nota de Barbero que acompaña ese fallo(4)(354), al acoger con alborozo
el criterio del magistrado, también merece respuesta.
Es cierto, como sostiene, que protocolizar es agregar al protocolo (leyes
11846 y 15875), criterio no totalmente compartido por el Instituto Argentino
de Cultura Notarial.
Pero no existe protocolo en las escribanías de registro y en las secretarías
de juzgado, como se dice.
La Corte Suprema de Justicia de la Nación(5)(355), en Acordada del
13/9/35, resolvió: "Desaparecidos los motivos que indujeron a la creación
de Registros en los Juzgados de Sección para los poderes y demás
instrumentos procedentes de actos judiciales (arts. 9º y 10, Acordada de la
Corte Suprema del 12/10/863), se deroga la autorización acordada a los
secretarios de aquellos juzgados para otorgar esas escrituras, a partir del
1/1/36". Desde entonces a los secretarios les está vedado otorgar
escrituras.
Afirma la nota que donde la ley dice "protocolizar" no debemos agregarle
"un escribano de registro". También que "nadie está obligado a hacer lo
que la ley no manda (art. 19, Constit. Nacional)".
Dice: "Sin embargo, en la práctica se hace y no se discute; si se discutiere
no sabemos quién ganaría". Más: "Es difícil romper los preceptos jurídicos y,
de ahí, el mérito de la sentencia"; y concluye: "es de desear que se
generalice esta línea interpretativa, que los notarios no compartirán por
razones humanitarias comprensibles".

IV. ARGUMENTOS QUE SOSTIENEN LA TESIS DE ESTE ESTUDIO

De todo punto de vista es inaceptable la apreciación que acabamos de
reproducir.
Los escribanos, en su inmensa mayoría, se han hecho acreedores al
respeto ciudadano, por la corrección puesta de manifiesto en el ejercicio de
la función pública que desempeñan.
Esta réplica no es una simple defensa de honorarios, lo que sería
deleznable, sino de elevados principios de derecho. La protocolización
persigue un propósito de seguridad, que lógicamente beneficia a los
particulares interesados.
Por ese motivo la ley determina que solamente cuando es dispuesta por
orden judicial, el instrumento privado protocolizado adquiere el carácter de
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instrumento público (art. 984, Cód. Civil).
Si no hay orden judicial, el instrumento privado protocolizado a
requerimiento de los particulares sólo adquiere fecha cierta (art. 1035, inc.
3º, Cód. Civil).
Si los documentos otorgados en el extranjero tienen por objeto transmitir el
dominio de bienes raíces, sólo son hábiles para que la tradición produzca
efectos jurídicos, desde que el juez competente ordena su protocolización
(art. 1211, Cód. Civil).
La ley también dispone que los testamentos ológrafos y los cerrados, una
vez cumplidos los extremos legales: reconocimiento de la letra y la firma del
testador por los testigos, rúbrica del principio y fin de cada una de sus
páginas por el magistrado actuante, serán mandados entregar al escribano
actuario y se darán copias a quienes corresponda (art. 3692, Cód. Civil).
Cumplido esto, dice el art. 3695, el juez mandará protocolizar el testamento
y dar a los interesados las copias que pidieren.
Igualmente deben protocolizarse los testamentos otorgados ante un ministro
diplomático o jefe de Legación (arts. 3636 a 3638), los otorgados por los
militares en tiempos de guerra (art. 3677), los otorgados en buques de
guerra (arts. 3683/85  -  3687/88) o ante un munícipe o jefe de lazareto,
donde no hubiere escribano ante el cual pueda hacerse (arts. 3689/90).
¿Por qué el Código manda hacer esto? Para garantizar la conservación de
los instrumentos en los que la fortuna de los particulares puede estar sujeta
a contingencias que la pongan en peligro. Por tal motivo la protocolización
de los instrumentos es un acto reservado a la esencia notarial. Así lo han
reconocido la legislación, la doctrina y la jurisprudencia de los más diversos
países y también la nuestra.
La nota del codificador consignada en el art. 3690 del Cód. Civil no puede
interpretarse sino vinculada a las costosas diligencias que requiere la
intervención judicial, nunca a la protocolización que manda realizar, desde
que son suficientemente claras las expresiones que contiene: "debe
mandarse protocolizar sin ninguna otra diligencia previa".
La intervención notarial jamás ha sido cuestionada en estos casos. Es que
el art. 1003 del Cód. Civil, sobre todo después de la reforma introducida por
las leyes 11846, 15875 y 17711, posee una claridad meridiana: "La
protocolización de documentos exigida por ley, se hará por resolución
judicial previa. El documento a protocolizarse será entregado al escribano
público que haya de realizar la diligencia - no al secretario actuario -  para
que lo agregue a su protocolo - no al Libro de Resoluciones del Juzgado,
que cumple otro fin - mediante un acta que contenga solamente los datos
necesarios para precisar la identidad del documento protocolizado...".
Como sostiene Segovia(6)(356), "también se debe agregar la carátula y el
expediente todo de la verificación como en el caso del art. 3692 y es de
práctica".
Al respecto, Pelosi(7)(357)dice: "Con arreglo a lo dispuesto por el art. 3692,
Cód. Civil, antiguas disposiciones procesales y prácticas notariales
concordantes, cuando se ordena la protocolización de un testamento
ológrafo corresponde incorporar al protocolo el expediente...".
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Los magistrados han sido sumamente diligentes en el cuidado de los
intereses cuantiosos que puede involucrar un testamento, motivo por el cual
reiteradamente han sostenido que era facultad privativa suya la designación
del escribano encargado de la diligencia (Cám. Civ. 1ª, 10/2/41, G.F., 151 -
129; Cám. Civ. 1ª, 8/9/33, J.A., 43 - 557, Cám. Civ. 2ª, 4/4/36, L.L., 2 - 574);
aunque el testador hubiera expresado su voluntad de que lo haga
determinado escribano (Cám. Civ. 1ª, 18/6/45, J.A., 1945 - III - 52), si bien
en algunos casos se dispuso que la designación del escribano corresponde
a las partes (Cám. Civ. 1ª, 26/5/37, J.A., 58 - 471; Cám. Civ. 2ª, 13/9/29,
J.A., 31 - 218).
Las dudas que podrían suscitar las expresiones contenidas en el art. 3692,
Cód. Civil: "mandará que se entregue. . . al escribano actuario" han
quedado aventadas en el Anteproyecto de Bibiloni(8)(358), al disponer: "... y
mandará protocolizarlo por escribano público". Criterio mantenido por
magistrados y tratadistas de la jerarquía intelectual de Roberto Repetto,
Julián V. Pera, Gastón Federico Tobal, Raymundo M. Salvat, Cesar de
Tezanos Pinto, Héctor Lafaille, Juan Carlos Rébora, Juan Antonio Bibiloni,
Rodolfo Rivarola, Enrique Martínez Paz y José A. Gervasoni, que integraron
la Comisión que redactó el proyecto de 1936.
Sostuvo esa Comisión(9)(359): "Sobre las disposiciones de este capítulo
apenas han sufrido modificación de forma algunas tendientes a facilitar el
otorgamiento de estos actos". No puede atribuirse a tan dignos
magistrados que: "su criterio sea el fruto consolidado al compás de la
inercia y que no hayan profundizado la razón de ser de la norma".

V. CONCLUSIONES

Es sumamente peligroso el atajo elegido en la sentencia, porque la misión
de los jueces es aplicar la ley tal cual es o interpretarla, pero no pueden
modificarla a su arbitrio.
Esa tarea es de incumbencia del Poder Legislativo, por mandato
constitucional (art. 67, inc. 11, Constit. Nacional).
Por otra parte, el Código es un conjunto armónico de normas que no pueden
interpretarse unas aisladas de otras.
La norma con carácter de principio en la materia está dada por el Código
en el art. 1003 y en base a lo que ella dispone es que giran todas las que
mandan protocolizar los instrumentos privados - el testamento ológrafo y el
cerrado lo son hasta ser protocolizados por mandato de juez competente -.
Es cierto que los actos emanados de los secretarios actuarios merecen la
misma fe que los de los escribanos públicos, pero las funciones que
desempeñan unos son bien diferenciadas de los otros. El escribano
actuario, es decir, secretario del juez, tiene el ejercicio de la fe judicial; el
escribano titular o adscripto de un registro de escrituras o de contratos
públicos, ejerce la fe notarial. Mientras no se modifique el Código, los
notarios tienen reservado el privilegio en esta materia de las
protocolizaciones.
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I. INTRODUCCIÓN

1. Adopción es el acto por el que se recibe legalmente como hijo a quien no
lo es por naturaleza. Se ha discutido acerca de si es una institución
puramente histórica o si tiene su fundamento en la misma naturaleza. La
opinión más corriente es que, si bien hoy no tiene tanta importancia como lo
tuvo antiguamente, debe admitirse como expresión de la tendencia del
hombre a perpetuarse (sentimiento de la paternidad) y porque reporta
beneficios a los individuos, y aun a la sociedad (Conf. Enciclopedia
Universal Ilustrada Europea - Americana, tomo 2, pág. 985, primera
columna, Espasa - Calpe. Bilbao, Madrid, Barcelona).

2. Estimamos noble y justo el deseo del hombre de perpetuarse hacia la
posteridad y, nosotros agregamos, por qué no hacia la eternidad.

3. En este trabajo sobre adopción consideramos la verdad en la adopción,
por estimarla de un gran valor educativo y psicológico; adopción y religión,
por estar firmemente convencidos de su importancia. Prescindir es negar.
Por eso nosotros pensamos que prescindir del factor religioso en materia
de adopción es negarlo.
La adopción y la familia están íntimamente vinculadas entre sí. Ambas a dos
deben estar muy juntas y unidas entre ellas.
La adopción y la escuela deben considerarse ligadas íntimamente. Los hijos
adoptivos concurren a la escuela con los hijos carnales o de sangre de
otros, y debe estudiarse una pedagogía, una psicología para tratarlos.
Una Asociación de Padres Adoptivos tendría que agrupar a los padres
adoptivos y adoctrinarlos sabiamente, para arrancarles de cuajo ese
complejo de inferioridad que los frena o retrae, por ser padres adoptivos, y
que, a veces, son más responsables o mejores que algunos padres de
sangre.
Apoyamos, sin retaceos, lo expresado por la madre Teresa Bojaxhiu
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